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BASES DE
LICITACION

CONCURSO No. NAY-CEA-RF-08-25-AD

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA PRIVADA OLIVO, COLONIA
SAN JUAN, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

con Fundamento en los artículos 20 Fracción ,55,58 Fracción ty 59 de la Ley do obra Plibllca del
Estado do Nayarlt, de conform¡dad con la modalidad de ADJUDtcActoN DtREcrA, pera part¡cipar en
la Licltación No. NAY-CEA-RF-08-25-AD de ta obra y número cuyos datos se mencionan en et oradro
de reférencia, qué adqu¡eran las Bases para la formulac¡ón de sus propuestas y la celebrac¡ón respecliva,
que se sujetarán a lo s¡guiente:

r. . rrronuacróN GENERAL

Se entenderá por:
LA LEY. - La Ley de Obra Pública del Estado d6 Nayarit.

LA COMISION. - La Comi§ón Estatal de Agua Potabt€ y Alcantari ado de Nayar¡t.

LA coNVocAToRlA. - Documento en el que se establecen las Bas6s en que se desanollará el
procsdimiento de contratac¡ón y que describe los requisitos de part¡c¡pación.

LA LICITACIÓN. - Procedimiento de contratac¡ón para la ad.iudicac¡ón de les obras públicas y los
serv¡cios rolacionados con las mismas.

EL LICITANTE - La persona gue partic¡pe en oJalquier proced¡miento de tic¡tac¡ón púbt¡ca, o bien de
invitac¡ón a qJando menos trBs personas.

LA CONVOCANTE. - La Comisión Estatat de Agua potabte y Atcantai ado de Nayarit.

EL CONTRATISTA. - La persona que celebre contratos de obras púbticas o seN¡cios relacionados con
las m¡smes.
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LA DEPENDENCIA. - La Comisión Estatat de Agua potable y Alcanteri ado d€ Nayarit.

BASES DE LICITACION. - Documento en el que se esteblecen las Bases en que s€ desarrollará el
procedimiento de contratac¡ón y que describ€ los r8qu¡sitos d6 partic¡pac¡ón.

PROYECTO nnQU¡reCrÓ¡¡lCO. - El qu€ dsfino la forma, est¡to, disEibuc¡ón y ot dis€ño tunc¡onat de
una obra.

PRoYEcro EJEcurlvo. - El conjunto de planos y documenlos que conforman los proyectos
arquitecló¡¡cos y de ¡ngen¡ería de una obra, el catálogo de conceptos, así como las descripciónes e
información súicientes para que esla se pu€da llevar a cabo.

PRoYECTo DE INGENIERíA. - El que comprende los planos construclivos, memorias de cálculo y
descript¡vas, especifcác¡ones generales y particulares aplicables, asícomo plantas, alzados, secc¡ones
y detalle, que perm¡tan llevar a c€bo una obra civil, elédr¡ca, mecánica o de oralquier otra espec¡alidad.

PRESUPUESTO AUTORIZADO. - El que LA SECRETARh comunica a LA DEPENDENCTA en et
calendario de gasto conespoñdiente, en términos de la Ley Federal de Presupuosto y Responsabil¡dad
Hacenderia.

SOBRE CERRADO. - Cualquier medio que contenga ta proposición de EL LtCITANTE, cuyo contenido
sólo puod€ ser conoc¡do en el ado de presentac¡ón y apertura de proposic¡ones en términos de LA LEy.

NoRMATIVA cNA. - Normat¡va para la lnfraeslruclura del rransporte de la secretaría de
Comun¡cec¡ones y Tran sportes.

1.I ENTIDAD CONVOCANTE
La Comisión Estatal de Agua Potable y Alcantar¡llado, a travás de ta D¡recc¡ón de
lnfraestruc{ure, con domic¡l¡o, en Av. lnsurgentes # 1060 oriente col. centro c.p. 63000 en Tepic,
Nayarit.

r.z oescRtpctóN DE LA oBRA oBJETo DE LA LlclrActoN.

REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA PRIVADA OLIVO, COLON
SAN JUAN, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

Equlpamiento de pozo profundo en el cual s€ ¡nstalarán equ¡po electromecánico para la sustracción de
agua de un pozo profundo hasta un tanque elevado, esto con el f¡n de poder sumin¡strar el agua para
la poblac¡ón.

1.3. . FUENTE DE FINANCIAMIENTO

Los Recursos t¡enen su origen en el Fondo FAFEF en el programa sD ALCANTARILLADo, para la
real¡zac¡ón de la obra. mn el of¡c¡o de Aprobac¡ón Número: APJpJUN-086/2025, de fecha 26 de
Jun¡o de 2025; Con una as¡gnac¡ón aprobada para el presente ejerc¡cio Fiscal del 1OO %.

1.4.- PLAZOS
El Plazo de ejecución es de 20 (Véirfrel Dlas calendario, establec¡éndose para el in¡c¡o y término de la
obra 106 sigu¡entes, contados a partir de la fecña estipulada en el Contrato de Obra.
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2.

FECHA DE INICIO: 28 de Jullo de 2025

FECHA DE TERMTNACTON: t6 do Aeorto do 2026

DOCUi/IENTOS QUE OEBERA ACREDITAR EL REPRESENTANTE DEL LICITANTE,

El apoderado o adm¡nistrador de la empresa, con documentos notariales que así lo
acrediten trmará:
'1.- La documentación referente a ,LA LICITACION,
2.- La Propuesta y en su caso, el contrato respeciivo.

La persona que se cita podrá otorgar carla poder s¡mple ñrmada por quien otorga €l poder,
apoderado y por dos test¡gos, acrmpañando original y fotocopia de identificac¡óñ ofc¡al con
firma, a otra persona para que en su nombre y representación asista a los d¡ferentes aclos
de'LA LICITACION" como son la Presentac¡ón de documentos para solicitar partic¡par en
'LA LICITACION', recepc¡ón de tas BASES DE LA L|C|TAC|ON, asistenc¡a a ¡a V¡sita;t sitio
de los trabajos, participac¡ón en la Junla de aclaraciones, presentación y aportura d6
Propos¡ciones y Fallo de adjud¡cac¡ón.

a

La documontación en original distintá a la Propuesta únicá que a continuac¡ón se c¡ta deberá
anoxarla a su elección dentro o fuera del sobre.

2,1.1.- Declaración Anual del SAT det 2024, para aqeditar la capec¡dad financjera para la
ejecución de esta obra.

2.1.2.- Escrito en el que manif¡este el domic¡lio pa? oir y rec¡bir todo tipo de notif¡cáciones
y doQmentos que der¡ven de los ados del proced¡m¡ento,

2.1.3.- Escrito mediante el cual deciare bajo protesta de dectr verdad que no se encuentra
en alguno de los supue§os que establ€ce el artículo 31 de la Ley de Obra públ¡ce del Estado
de Nayarit;

2.1.4.. Opinión emit¡da por el SAT, respecto al cumplimiento de las obligaciones f¡scales, a
las disposiciones del Aftíorlo 32-D del códrgo Fiscal dé la Federación. Esta opinión oeberá
ser con fecfia máxima de 7 días antenor a la celebrac¡ón de la l¡citac¡ón.

2.1.5.- Opin¡ón em¡t¡da por el IMSS, respec*o at cumplimiento de tas obligac¡ones en materia
de Seguridad Soc¡al, a las disposiciones del Artículo 32-D del Cód¡go Fiscal de la
Federación. Esta opinión deberá ser con fecha máxima de z días anterioia la celebración
de la lic¡tac¡ón

2.1.6.- ldentmcación oñc¡al vigente con fotogr¿fía, tratándose de personas Físicas, y en caso
de nombrar un representante, presentar un poder simple que c,ebeÉ estarfrmado por qu¡en
otorga el pod€r, por el apoderado y dos testigos.

2.1.7.- Escrito med¡ánto el cual la Persona Moral manifi€st€ que su r€presentante oJenta
con fac.ultados suf¡ci€ntes para comprometer e su ropresentada, mismo que contendrá los
datos s¡gu¡enbs:

Do la oof8ona moral: dave del regisfo fsderal de contribuyontes, denominac¡ón o razón
social, descripc¡ón del objeto social de la empresa; relación de los nombres de los
acc¡onistas, número y fecha de las escrituras públicas en las que conste el acta constitutiva
y, en su caso, sus reformas o modifcac¡ones, señalando nombre, número y circunscripc¡ón
del notaro o fedatario público que las protocol¡zó; as¡m¡smo los datos de lnscripción en el
Reg¡stro Público de Comerc¡o, y
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b Dal EpEacntrnto: nombru dcl rpodlr¡do: número y focha de los instrumontos
notariales ds los que s€ de§prondsn la8 facultades para suscribir la propuesta, señelendo
nombre, número y c¡rcunscripción del notário o fedatar¡o público que los protocolizó.

3. DE LA VISITA AL SITIO OE LOS TRABAJOS Y JUNTA DE ACLARACIONES.

3.I VISITAS AL SITIO DE LOS TRABA'OS.

Se realizará la V¡sita al sit¡o de los trabajos, el día 17 de Julio de z,.25i punto de part¡da en el
Departamento de obras de "LA coMtstoN" a las 09:00 Hrs., conjuntamente con el personal
as¡gnado para la supeM§ón de la obra relativa a esta L¡c¡tación.

3.2 JUNTA DE ACI.ARACIONES.

La Junta de Aclarac¡ones se celebrará el 17 de julio da 2025, a las lZ:30 Hrs. en la Sala
de Juntas de 'tA COMIS|ON"; Av. lnsurgontes #1060 Ote. Col. Centro de Tepic, Nayarit
haqendo llegar sus cuest¡onam¡entos por escrito al Departamento de Coordinac¡ón y
Vinculac¡on Adm¡n¡strat¡va de 9:00 a 12:00 hr§., previo a la Junta de Aclarac¡ones y a partir
de la fecha de inv¡tac¡ón.

Destacendo que, en el presente ado, s€rá la única instanc¡a para sol¡citar aclarac¡ones
previamente plantaadas rsferente a las bases y sus anexos, por los licitantes insüitos, sin
embargo, si hay alguna aclarac¡ón que cons¡dore "tA coMtstof{,,, importante de ser tomada
en olenta esta se hará del conoc¡miento de todos los partictpanles a más tardar el sáptimo
día previo al aclo de presentación y apertura de propos¡ciones técnicas. En los térm¡nos de
la ley en la materia es optat¡va la as¡stencia a d¡cfias reuniones, por lo tanto, la inasistenc¡a
del l¡citante no es causa de descalificación de su oferta, pefo si los obliga a almpl¡r con lo
acordado en dicñas reuniones.

4. RELActoN DE MATERIALES y Eeutpo DE lNsmlacrórl pERIIANENTE.

Para esta obra, 'LA COMISION' no proporcionara materiales ni equipo de lnstÉlac¡ón
permanente para la ejeqJción d6 la obra, correspondiente a esta l¡citec¡ón.

5.- pRESENTACTóI ynpenrunn DE pRopostctoNEs.

5.1.- sELt-ADo v nolut¡clóH DE oFERTAS.

Deberá presentaÍse onginal de la Propuesta Técnica-Económica en 1 sobre, que el L¡c¡tante deberá
cenar de manera inviolable, deberá de referenc¡ar los datos d€ la empresa contratista y/o de la p€rsona
fÍsica debidamenle f¡rmados por su reprosentiante legal además de los datos que se indican en el punto
siguiente.

EL SOBRE UNICO

1. - Estará d¡r¡gido a la sigu¡ento dir6cc¡ón:

Comislón Ert tal do Agua Potablo y Alcantarlllado; Av. lnsurgentes #1060 Ot6. Col.
Centro en Tepic, Nayarit.

2.- Con la s¡guisnte ¡nd¡c€ción claramente marcada 6n el exterior de los sobres:

a). - Oferta para la obra:
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REHABILITACION DE ALCANTARILLADO SANITARIO EN LA PRIVADA OLIVO,
COLONIA SAN JUAN, EN LA CABECERA MUNICIPAL DE TEPIC, NAYARIT.

b).- Número d6 la licitac¡ón cle raf€renc¡a: NAYCEA-RF{18-25-AD

c).- En el sobr6 resp€ctivo deberá leeÉe la leyenda:

Propuosta Unica. No abrirse antes del 24 do Jullo de 2025 a lasjllgqE

d) El sobre ¡ndicará, además, el nombre y dirección del Licitanto.

Si el sobre fuera entregado sin cerrar la 'l-A COMISION" no seé responsable de su pérdida o aperlura
prematura. una ohrta ab¡erta pfemáufamente por estas causas, seÉ rectlazada por'l-A colslsloN"
y regresado al Licitante.

En ost8 mismo acto sa rubricarán por todos lo3 asistentos los anexos AE{g y AE-10 que forman parte
de la propuesta Económ¡ca.

Al conduir la recepc¡ón de propueslás, se elaborara el ada para es€ efecto, en la que se asentaE oráles
fueron las propuestas aceptadas y los montos de cada una de €llás y se les notificará la fecha en que sa
dará a conocer el fallo, la qu6 tentáüvamento qu€dára de aqlerdo a h inütac¡ón resp€divs, es dec¡r, osta
fecha si se diñére, quedará comprendida dontro de los 40 días natural* s¡guientés a la fed|a de inicio del
ac'to de Ap€rtura de la Propuesta Única y pocfrán diferirce, si€mprE y orando el nuevo plazo fijado no
exceda de 20 días naturales contados a part¡r del plazo establecido or¡g¡nalmento para el fallo.

A los actos de carácter públ¡co de las l¡citac¡ones podrá asist¡r cualqu¡er persona que s¡n haber adquirido
las bases manilieste su ¡nterés de estar presente en dichos ados, bajo la cond¡c¡ón de que deberán
reg¡strar su as¡stencia y abstenerse de ¡nterven¡r en aralqu¡er forma en los m¡smos.

6. coMUNtcAcóN DE HAC|ENDA.

En el supuesto que la Op¡nión de Cumpl¡miento 32-D de la Secretaria de Hacrenda y Credito Públ¡co,
que presente el contribuyente al que se adjud¡que el contrato, al vorificarla se adv¡erta que es falsa o
esta alterada parcial o totalmente, "LA COM|SloÍ{" notificará a la Secretaria de Obra§ Públicas del
Estado, a la Secretaria de la ContralorÍa General del Estado, para los efedos que resulten pertinentes
con relac¡ón a los artículos 62, 63 y 64 de'LA LE\¡ .

z. cAUSAS DE oescrurrcrcrór,¡.

Será causa de descalificac¡ón el incumplimiento de alguno de los requis¡los del Artículo 35 de'LA
LEY',, salvo las cond¡c¡ones establec¡das por'LA coMlsloN'; que tengan como propós¡to fac¡l¡tar la
pres€ntac¡ón de las propos¡c¡ones y agilizar la oonducción de los ados de la lidtación.

5,2.- En junta pública que s€ calabrará €l dla 17 de Jullo d. m26 r lrs l3:00 Hf!. 6n la Sala d€ Juntas
do 'LA ÓOMI§ON', se llevará a cabo ol Ado de Pres€ntación de la Propuesla Única, en la qus ss
r6al¡zará le r€vis¡ón oJantilat¡va del cont€n¡do dsl sobr6.

5coMtstóN [sfATAr 0E AGUA porAüu y Alc t{T nruaDo DE NAyAnn
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7.2 Que el Programa d€ Ejacudón No Bea faciible de reelizar dentro dal plazo solic¡tádo con los
rec¡Jrsos congiderado g.

7,3 Qu€ les cerecterlsticas, Esp€cificac¡on€s y C€lided de los Mat€rial€s NO s€an de lss rsqusridas
por las Be§6s de Lic¡tec¡ón,

7.4 Que el anális¡s, celqrlo e intograc¡ón de los Prec¡os Unitarios NO sean @nforme a las
disposiciones

7.5 La ub¡cac¡ón del lic¡tante en alguno de los supuestos señalados en el artículo 31 de "LA LE\z,
así como, sus proveedores o subcontratislas.

7.6 Qus el postor s€ encuentr€ suj€to a susp€ns¡ón de pagos o dedarado en eslado de qu¡ebra, con
posterioridad el ado de prssentac¡ón y ap€rtJra d€ las propo§c¡ones-

7.7 Que s€ acred¡te el NO cumplimiento c,e las condicionos Legales.

9. FIRTIA DEL CONTRATO.

El LICITANTE a qu¡en se le adiudique el Gontr.to, se compromete a ñrmarlo en un plazo no mayor
a 10 días naturales siguientes a la fecha de adjudicación, siendo la fecha probable el 26 de Jullo de
2025, de conformidad con lo establec¡do en el acta de Fallo.

El l¡c¡tante qu€ no ñrm€ el contrato en el plazo e§ipulado en el Artículo 38 de'LA LEY, por causas
¡mputables al m¡smo será sencionado en los térm¡nos del Artítulo 63 de "LA LEY' y se podrá hacer
valer la garantía de soriedad de su oferta que haya presentado en el aclo conespond¡ente.

Previamente a la f¡rma del contrato, el lic¡tante ganador presenlará para su coteio, original o cop¡a
cert¡ficada de los documentos solicitados en la lnvitación con los que se acredite su ex¡stenc¡a legal
y las facr.rltades de su representante para suscr¡b¡r el conlrato conespondiente.

En su cáso, una v6z llevado a cabo €l cotejo, .l-A COUiSION', devolverá al ¡ntera8ado lo§
doanmentos originales o certiñcados, consorvándolos en copias simplgs.

La presentación de estos docr¡mentos servirá para constetar qu€ la persona cumple con log
requisltos legeles necsssrios, sin psrjuic¡o d€ su ánálisi8 detallado.

MODELO DE CONTRATO

Se anexa el modelo d€ Contrato de Obra Pública qu6 cont¡ene, entre otros, el procad¡miento de
ajuste de colos que c,ebeÉ paciarse en el mismo, 6l cual se anexará a su propuesta, debidamente
frmado de Conocjm¡ento en todas sus hojas; además deberá entrogar la manifestación escrita de
@nocer 6l contenido dsl mod6lo de conlrato y su corform¡dad de ajuslarse a sus términos, solic¡tado
en el anexo AT-7.

6coMBtóN EsT tAr. 0€ AGUA pofAür.¡ y Arc¡NtAntl.l'ADo oE NAyA¡tr
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10. GARANTIAS.

11. PORCENTAJE DE ANTICIPOS.

f2. tDtoMA

La Propos¡ción deberá presentarse en el idioma Español

13. i'ONEDA

La Propos¡ción debe preseniarse en Moneda Nacional.

10.1 DE CUMPLIMIENTO OE TODAS Y CADA UNA DE I-AS OBLIGACIONES DEL
CONTRATO.

As¡mismo, para el cumpl¡miento del contrato se constituirá flanza por el 10 % del importe
total contratado, a favor de la comislón Eslatal de Agua pot¿bie y ¡lcantartflaoo, pái
¡nst¡tuciÓn legalmente autorizada, que s6rá entregada por el contratista a la lirmá ¿et
contrato.

10.2 DE CALIDAD DE LOS TRABAJOS,

Para garant¡zar la calidad de los trabqos, concluidos ástos, previamente a su recopción,
da.berá const¡tuir f¡anza por el 100/6 del monto total ejerc¡do de la obra o presentar carta de
crédito ¡nevocable.o const¡tuir especialmente ñde¡comiso, por el 5% del mbnto total e,er;d;,
para responder d6 los defectos que resulten, de vic¡os oqJltos y Oe cualquiLr ofá
responsabil¡dad, por lo que podrá indu¡r 6n su propuesta, a su elección, la formá en que
garanlizará d¡chas obl¡gaciones. La giarantía deberá ser presentada para su aprobación.

"LA coMlsloN", por la c€raderÍst¡ca y compt€.,¡dad de la obra y et tiempo est¡mado de e.i€cución,
No se otorgará Antlclpo do Obra.

l¡1. PROHIBICION DE LA NEGOCIACTON
N¡nguna de las condiciones contenidas en las BASES DE LlclrAClóN, así como en las
proposic¡ones presentadas por los LICITANTES, podrán ser negoc¡adas.

15. CRITEFUOS PARA LA B/ALUACION Y ADJUDICAGION DEL CONTRATO.

"lá coillsloN', para hac€r la eveluac¡ón de lás proposic¡ones, deberá verificar que las mismas
ormplan con los requis¡tos sol¡c¡tados en LAS BASES DE LlclrAcloN y sus anexos, de
conformidad a los inslruct¡vos de llenado, para tal efecto, .l-A coMlsloN, estableco los
proc€dimientos y los cnterios claros y detallados para determinar le solvenc¡a de les propuestas,
depénd¡endo de las caractsrísticas, complejidad y magnitud de los tfabajos por reat¡zar.

COMISIÓN EsfAfAI. D€ AGUA PoTAü,¡ Y A],C¡NÍARIIIADo ot MYARfT
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.LA COMI§ON' evaluará la cápecidad del LICITANTE para cumplir con su proposición, por ta
informeción que ál mismo suministre, con el dereero de comprobar, la veracidad de dicha
información.
En general para la €valusc¡ón de las propuestas 3e considorarán, entr€ otros, los sigu¡entes
aspeclos:

15.1. Que cada doormento contenga toda la ¡nformación solicitada;

'15.2 Que los profesionales técnicos que se encargarán de la dirección de los traba.¡os, cuenten con
la experienc¡a y capac¡dad necesaria para llevar la adecuada adm¡nistraclón de los trabajos.

15.3 Que los lic¡tantes ojenten con la maquinaria y equipo de construcción adeoEdo, suÍciente y
necesario, sea Prop¡o o sea Rentado, para desanollar los trabajos;

15.4 ou€ los estados financ¡eros, d€ eoJordo con las caracl€rístices, magnitud y compl€jidad d6 los
trabaios, cumplán con lo solicitado.

15,5 Que los preciog propuestos por sl l¡citrnte sean aceptables, es d6c¡r, que soan acordes con
las cond¡ciones vigent€s 9n Bl m€rcado, naqonal o do la zona o r€gión en donde se €jacutarán
los trabajos.

15.6 D6l Pr€supuesto de obr¡:
e), Que en todos y cada uno de los conceptos que lo integran s€ €stablezca el import€

del precio un¡tario;

b). Que los import8 de lo§ prec¡os un¡tarios sean anotados con número y con letft¡, los
orales deben s€r co¡ncident€s; €n caso de diferenc¡a, deb€rá prevalecsr el qu€ co¡nc¡da con el
anál,sis de precio unitario corespondiente

c) Verif¡car que las operaoones arifnéticas se hayan e.¡eoJtado conedamente; en el
c€so de que una o más tengan enores, se efeduarán las coneccionas correspondientes; el
monto conedo, será el que se cons¡derará para el análisis comparativo de las proposiciones;

'15.7 veriñcar que el análisis, cálcuto e integracion de los prcclos unltario3, sé haya realizado de
acuerdo a Normas vigentes.

15.8 Ver¡ñcar que los anális¡s de Costos Dlrcctos se hayan estructurado y determinado de
acuerdo a normas vigenles:

1s.gverifcar que los anális¡s de costor lndircctos se hayan estruclurado y determ¡nado de
acuerdo a normas vigentos.

'15.10 Veriñcar que en elanál¡s¡s y cálculo delCosto Finaric¡ero se haya estucturado y determinado.

15.11 Verif¡car que el élotlo e integrac¡ón del cargo por Utilldad, se haya esrudurado y
determ¡nado de aqlerdo a nomas vigentes;

15.12 Verif car que el importe total de la pfopuestia sea congruente con todos los documentos
que la integran.

Una vez hecfla la evaluac¡ón de la propos¡c¡ón, el contrato se adjud¡cará, a aquél cuya propuesta resulte
solvente porque reúne, conforme a los criterios de adjudicación establecidos en éstas BASES DE
LlclrAcloN y sus anexos, las condidones legales, técnicas y económicas requeridas por.LA
coMlsloN", y garantice satisfactoriamente el cumplimiento de las obligaciones respedivas.

'LA coMlsloN', omitirá un diclamon que servirá como base para el Fallo, en el que se hará constar
una rsseña cronológ¡ca de los aclos del procsdim¡ento, al anális¡s d€ las propos¡c¡ones y las razones
para admit¡rles o des€cfiarlas. Para la evaluación de las proposic¡ones en ningún caso podrán util¡zarse
mecen¡smos de puntos y porc€ntaj€s en su €valuac¡ón.

coMIsIÓN ESfATAI o€ A6UA PoTABT! Y AIo{NTARItIADo DE NAYAnlf
Av. lBurgeñtes 160 Orlentg Coloñla Cent.o ap 63mO lap¡c, t{¡Frft-
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No será objeto de evaluac¡ón las establec¡das por'LA coMlsloN' que tengen como propósito fac¡l¡tar
la presentac¡ón de las proposiciones y agilizar la conducc,¡ón de los aclos de la licitac¡ón, así como
cualquier otro requis¡to cuyo ¡ncumplimiento por sí m¡smo, no afecte la solvenc¡a de las propuestas.

16. FORUA DE PRESENTACION Y DOCUMENTOS QUE SE REQUIEREN PARA PREPARAR Iá
PROPOS|CtON.

16.1 Los l¡c¡tantes que acudan a enlregar sus proposiclones se aiustarán a lo siguiente:

16.1.1 La entrega d€ proposicionas se hará en 1 (UNO) sobre cenado que contendrá por la propuesta
Técnica y Económica; la documentac¡ón d¡stinta a las propuestas podrá eniregarse, á
elecc¡ón del lic¡tante, dentro o fuera det sobre que conlenga la propuesta.

16.1.2 Las propuestas deberán pres€ntarse preferentemente en hojas con el membrete de la empresa,
excepto aquellas que le fueron entregedas por "LA coMtstoN"

16.2 PROPUESTATÉCNICA

El sobre o paquete ideñüficado como: 1.- PROPUESTA TÉCNICA, firmado en todas sus
hojas por el representante legal, deb€rá contener los sguientes anexosj

AT ,I A) BASES DEL CONCURSO FIRMADAS POR EL LIC¡TANTE DE CONOCIMIENTO,
B) CARATULA DE FIRMA Y ANTEFIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL;

DESCRIPCIÓN DE LA PLANEACIÓN INTEGRAL DEL LICITANTE PARA REALIZAR LOS
TRABAJOS, INCLUYENDO EL PROCEDIMIENTO CONSTRUCTIVO DE EJECUCIÓN DE
LOS TRABAJOS

af2

AT3

AT4

AT5

IDENTIFICACIÓN DE LOS TRABAJOS REALIZADOS POR EL LICITANTE Y SU
PERSONAL, QUE ACREDITEN LA EXPERIENCIA Y LA CAPACIOAD TÉCNICA
REQUERIDA, EN LOS QUE SEA COMPROBABLE SU PARTICIPACIÓN, ANOTANDO EL
NOMBRE DE LA CONTRATANTE, DESCRIPCIÓN DE LAS OBRAS, IMPORTES
TOTALES, IMPORTES EJERCIDOS O POR EJERCER Y LAS FECHAS PREVISTAS DE
TERMINACIONES, SEGUN EL CASO:

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROÍESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER LOS
PROYECTOS ARQUITECTÓNICOS Y DE INGENIERÍA; LAS NORMAS DE CALIDAD DE
LOS MATERIALES Y LAS ESPECIFICACIONES GENERALES Y PARTICULARES DE
CONSTRUCCIÓN; LAS LEYES Y REGLAMENTOS APLICABLES Y SU CONFORMIDAD
DE AJUSTARSE A SUS TÉRMINOS, ANEXAR ESPECIFICACIONES DEBIDAMENTE
FIRMADAS

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD EN LA QUE SEÑALE
LAS PARTES DE LOS TRABAJOS QUE SUBCONTRATARÁ, EN CASO DE HABERSE
PREVISTO EN LAS BASES OE LA LICITACIÓN.

MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
SITIO DE LOS TRABAJOS, Y SUS CONDICIONES AMBIENTALES, ASI COMO DE HABER
ASISTIDO O NO A LAS JUNTAS DE ACLARACIONES QUE SE CELEBREN Y HABER
CONSIDERADO LAS MODIFICACIONES QUE, EN SU CASO, SE HAYAN EFECTUADO A
LAS BASES DE LICITACIÓN, ANEXANDO COPIA DE LA JÚNTA DE ACTARACIONES:
DEBIDAMENTE FIRMADAS

coMrsróN EsfATAt, ot AGUA poraqu y At cANfAitu-Aoo oE tiAyAnrr
Av. hrur!.ñt ! 1OGO Orlcñr.¡ Cotóñ¡á Ccñr?o Cp 63ú0 fép¡g N.Fdr
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AT7

AT8

AT9

16.3 PROPUESTA ECONoMICA.

La PRoPUESTA ECoNoMrcA, firmada en rodas sus hojas por er r€presentante regar,
deberá contener los siguientes anexos:

AE I CARTA coMpRoMtso DE u pRoposlctóN

AE2 GARANTÍA DE SERIEDAD CONSISTENTE EN CHEQUE CRUZADO POR UN IMPORTE
DEL 50/6 ANTES OE tVA DEL MONTO TOTAL DE SU PROPUESTA. A FAVOR DE LA
coMtstóN ESTATAL DE AGUA porngle y nLcer,trARtLLADo DE NAYARtr.

AE 3 LA TOTALIDAD OE IOS EruAIISIS DE LOS PRECIOS UNITARIOS DE LOS CONCEPTOS
solrclrADos, ESTRUCTURADoS poR cosros DrREcros, eue rNcluy¡ñ ros
CARGOS POR CONCEPTO OE MATERIALES, MANO DE OBRA, HERRAMIENTAS,
MAQUINARIA Y EQUIPO, COSTOS INDIRECTOS, COSTOS OE rIUN¡ICIN¡¡ICruTO Y
cARGo poR urLrDAD, ASr MrsMo EL TorAL DE BASrcos oue iieüe'u
PROPUESTA.

AE ¡I EruATISIS, CÁLCULO E I¡iTCORNCIÓI.¡ DE LOS COSTOS HORARIOS DE LA
MAeUtNARtA y Eeulpo DE- CoNSTRUCCIóN, oeelet¡oo co¡lstoeneR ÉsJos,
PARA EFECTOS DE EVALUACIÓN, CON COSTOS Y RENDIMIENTOS OE UÁQUINNS Y
EQUIPOS NUEVOS; QUE INCLUYA EL ANALISIS, EL COSTO OC UAOUI¡¡NNIÁ NC¡IVO
Y EN ESPERA, INCLUIR EL INDICADOR ECONOMICO TIIE.

AE 5 ENÁTISIS, CÁLCULO E INTEGRACIÓN DE LOS COSTOS INDIRECTOS, IDENTIFICANDO
LOS CORRESPONDTENTES A LOS DE eOUr¡,lrstRncróru oe optcrñns oe cn¡¡po v
LOS DE OFICINAS CENTRALES,

AE 6 EruÁLISIS, CALCULO E ITTCCNNCIÓN DEL COSTO POR FINANCIAMIENTO,
TNDTcANDO FACTOR; (ANEXAR TNDTCADOR eCOruómrco oe nerenerucrr, iriej

AE7 UTILIDAO PROPUESÍA POR EL LICITANTE, INDICANDO EL IMPORTE TOTAL Y EL
PORCENTAJE QUE IMPACTARA A LOS PRECIOS UNITARIOS,

AE I exploslór.l DE tNSUM.os, euE tNcLUyA MATERTALES, Eeutpo y MANo DE oBRA AulLtzARSE. DEBERA AGREGAR colzActóN DE Los uerenl,qleq - ües
REPRESENTATIVOS EN HOJA MEMBRETADA DEL PROVEEOON OCEIONüCÑTE
FIRMADA POR EL QUE COTIZA,

coMtstót{ És?ATAt oc AGUA poT^Ét¡ y ALcAti¡TARtuaoo ot NAyAtn
Av. lnsurgant s lGO Orteñte, Cotoñta C€ntro Cp 63m Tepic, N3yártt.
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MANIFESTACIÓN ESCRITA BAJO PROTESTA DE DECIR VERDAD DE CONOCER EL
90.¡IE-llgo 9FL MoDELo oEL coNrRAro y su ooNFoRMTDAD DE e¡úsiÁnse Á
SUS TERMINOS; ANEXAR MoDELo DE coNTRATo DEBIoAMENTE TInuÁoo

4H{qrg¡s .cALcuLo e lrurecnlcróN DEL FAcroR DE sALARto REAL, poR cADA
cArEGoRlA; y EL ANALtsts oe l-,as cunoilLres sioprn pon uluzañus
(DEBERÁ TNCLUTR EL TABULADoR DE sALARros oe ln neer'oñ'v;ñbúii-i;
CUADRILLAS).

neucróru DE MAeUtNARtA y Eeutpo DE CoNSTRUCCIói.,1, r¡,¡orclr.¡oo st soN DE
su pRoprEDAo, ARRENDADA coN o slN opctóN A cor,¡pRÁ, su uercnqér.rHsicr
MODELO Y USOS ACTUALES: SI SoN DE SU PRoPIEDno oEeeRÁt.I ncneolrÁnicJ
coN LAS FACTURAS RESpEcIvAS y st soN RENTADos DEBERA pnese¡¡rnñ
cARTA coMpRoMrso DE ARRENDAMTENTo DEBTDAMENTE FTRMADA pon oúrÉñ
LA SUSCRIBE.
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AE9

AE 10

AE 11

AE 14

AE 15

cATALoGo DE coNcEpros, coNTENtENDo oescRrpcróN, UNtDADES DE
MEDtcróN, cANTtDAoES DE TRABAJo, pRECtos uNtrARtos coN NUMERo y LETRA
E IMPORTES DEL ToTAL DE LA PRoPUESTA. DEBERA UTILIZAR EL FoRMATo
ENTREGADo poR LA coMtstóN, EL tNcuMpLtMtENTo DE Esro SERA MoTlvo DE
DESCALIFICACIÓN DE LA PRoPUESTA.

pRoGRAMA DE ERocACToNES DE LA r¿ecucról'¡ GENERAL DE Los rRABAJos,
CALENDARIZADO Y CUANTIFICADO MENSUALMENTE, DE LOS CONCEPTOS DE
TRABAJO; (PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFTCA E
IMPORTE Y SUMATORIA DE PARTIDAS AL FINAL)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
utrlrzncróN MENSUAL DE LA MANo DE oBRA, REALtzANDo su suMAToRtA
ooRRESpoNDTENTE poR cATEGoRiA, ExpRESANDo JoRNADAS, tMpoRTES E
TDENTTFTcANDo cnteconíns; (eoRCENTAJE eARCIAL, poRcENTAJE TorAL,
VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
urLrzncróN DE LA MAoUTNARIA y Eeurpo DE coNSTRUccróN, RenLrz¡ruoo su
SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MAQUINA, EXPRESANDO HORAS EFECTIVAS
DE TRABAJo, TMpoRTES E TDENTtFtcANDo su lpo y cnnecreRísrrcns;
(PORCENTAJE PARCIAL, PORCENTAJE TOTAL, VOLUMEN, GRAFICA E IMPORTE)

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
ADeursrcróN DE MATERTALES y DE Los Eeurpos DE tNSTALACtóN pERMANENTE,
REALIZANDO SU SUMATORIA CORRESPONDIENTE POR MATERIAL, EXPRESADOS
EN UNIDADES CONVENCIONALES; ADEMÁS DE PLASMAR CANTIDADES E
IMPORTES.;

17.1 RETENCIONES.

El Contratista al que se le adjudique el Contrato, aceptará que le sea retenido de cada una de las
est¡maciones que se generen, 61 5 al millar por el concepto de derechos por servicios de v¡g¡lancia,
¡nspección y confol, estipulado en el Articr¡lo No. 50 de "LA LEY" .

17. DEMAS REQUISITOS QUE SE DEBEN CUMPLIR,

El Contratista al que se le adjud¡que el Contrato, solicitara por escrito que le sea reten¡do o no, de
cada una de las estimac¡ones que se gen6ren, el 2 al millar por el concepto de aportación a Ia
Cámara Mexicana de la industr¡a de la Construcc¡ón (CMIC).

PROGRAMA DE EROGACIONES CALENDARIZADOS Y CUANTIFICADOS DE
utrLrz¡cró¡r DEL pERSoNAL pRoFESToNAL TÉcNtco, ADMtNtsrRATtvo y DE
SERV|C|O ENCARGADO DE LA D|RECCIÓI'¡, SUpeRVlSlÓr.¡ y ¡Otr¡r t'ttStRnclÓtt oe
LOS TRABAJOS, EXPRESANDO JORNADAS, IMPORTES E IDENTIFICANDO
cnlpcoRins; (poRcENTAJE pARctAL, poRcENTAJE TorAL, voLUMEN, GRAFtcA E
TMPORTE).

EL LrcrrANTE oeaeRÁ ENTREGAR su pRopuESTA EN DtGtrAL EN FoRMATo pDF
(CD o USB), ADEMAS DEBERÁ PRESENTAR EN FoRMATo EDITABLE (EXCEL) EL
CATALOGO DE CONCEPTOS

coMlróN rsrArA[ Dr aouA pofAlu y A(C¡NrAntu¡oo o! NAyAi[
Av. lrBurgentcs 1060 O.lente, Colonle Gntro CP 63ü)0 Teplc, NrFdt
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18. FORIIA Y TERMINOS OE PAGO DE LOS TRABAJOS.

'LA COMISION'pagará los trabajos obioto det contrato, medianta la formulac¡ón de estimsc¡ones
acompañ€das ds los núm3ros generedores sl,etas Bl avancs d€ los trabaios, que el contratists
presentará a la sup€rv¡s¡ón dgntro de los cuetro dfas naturalss sigulont€s e la f€cha de corto.
m¡smas que podrán ser mediante la presontación de est¡mac¡ones en periodos de 1s y no mayores
a 30 días calendario; la supervisión de obra, para realizat la revisrón y aulorizac¡ón de las
est¡maciones contará con un plazo no mayor de siete días naturales sigu¡entes a su prosentac¡ón.
En el supuesto que surjan diferenc¡as técnicas o numérices dentro de dicho plazo, éstas se
resolverán e ¡ncorporarán en la slguiente est¡mac¡ón. 'LA coiilsloN"; cubrirá el ¡mporte de sus
estimac¡ones al contratista dentro de un plazo no mayor de 20 días naturales contados a part¡r de
la fecha en qu€ hayan sido autorizadas por la Supervis¡ón de obra.

19. SUBCONTRATACION

No se podrá Subcontratar parte alguna de la Obra

20. CONDICIONES DE PRECIO

Los trabajos motivo de esta Licitación se regirán bajo la model¡dad de Contrato a base de preqos
Unitarios y tiempo determinado.

2I. AJUSTE DE COSTOS
Las partes que acuerdan la reúsión y ajuste de los costos que integran los precjos un¡lar¡os que
s€an pactados, dlando ocunan c¡rcunstanc¡as económicas no previstas, n¡ tiampoco imputables a
cualquiera de las partes, que determine un aumento o reducc¡ón de los costos de los rába¡os aun
no ojecutados al momento de ocurrir dicha contingencia de la obra. El aumento o disminución
conespondionte deberá constar por escrito, como lo maniflestan los artÍallos ¡t:t y ¡14 de ,,LA LEy..

Los prscios qus se esüpulen en contreto permene@rán f¡los hasta la terminación de los trabajos.
El aiuste se aplicerá a los costos d¡reclos, @nservando constante los porcentajes de ind¡redos y
utilidades originales durante el ejerc¡cio del contrato.
Para su aplicación, será conforme al programa de ejecución pactado en el contrato o en c€so de
ex¡stir atraso no imputable a "EL COi¡TRATISTA,,, con respedo al pmgrama vigonte.

No darán lugar al ajuste de costos, las orotas compensatorias a las que, conforme a la loy de la
mater¡a, pud¡era estar su¡eta la ¡mportac¡ón de bienes contemplados án la r€alizac¡ón de lá obra.

El ajuste de coslos antes referido procederá hasta la fecha de entrega r€cepc¡ón de la ob,ra, y
pefs¡st¡rá únicárn€nte si se deja a salvo en el acta d€ entrege recefoón h determinacion del
importe der ajuste de costos. "El contraüsta ,,, dontrc oó tos oó (sesenta) oias náturares
s¡guientes a la pubficación de los indices aplicabl€s al periodo que fos rirismos indiquen, deberá
pres€ntar por escrito a "LA coMlsloN" la solicitud d€ ajuste de costos por lo que'tranicunido
d¡cho plazo, precruye er derscho ds "EL coNTRATlsrA,i para recramar ei pago. ' 

r_as sora¡iuóesque pros€nte "EL CONTRATISTA" después d€ este hecho, serán iecirazadas por .r-A
!Q!fls_to!". oe ¡guar forma será motivo do improcedenc¡a der ajuste de costos o¡añJo "er-CONTRATISTA "no presente en t¡empo la est¡mác¡ón de fn¡quito.

COM§ÓN ESTAfAI, OC ACUA POTA6L' Y AI.CAM|ARIUADO OE NAYARM
Ar.. hÉ¡r!.nE 1GO ffcnta, Cobñta C.nt.o c.p 63(DO T.CC iainrtt
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22. NOTAS INFORTIATIVAS

22.1 Esta Licitsdón ss ba,o le modalidsd & Adlúlc.clón Dlnct¡, I prec¡os unilarios y T¡ampo

d€terminedo d€ tipo Po¡enclal por lo qu6 no s€ edmitirá la pr€s€ntsción d€ propuestss en forma

eledrónica o mixte.

))) El liciiante a quien se le adjud¡que el contralo, a que se reñeren estas Bases, deberá tomar
en cuenta que las cantidades de trabajo exc€dentes a las originalmente contratadas, o las
que se gEneren con mot¡vo d€ conceptos dQ trábaio no contemplados en el cstálogo de

conc€ptos orig¡nal, sstarán su.¡etas a "LA LEy'.

Cuando durante la e.i€qrc¡ón do los trabajos §€ requiara la realizac¡ón do cant¡dades o
conceptos de trabaio adlcionales a los previstos originalmente ,,LA CoMtStON"; podrá

autorizar el pago de las estimacioñes de los rabajos ejec{.¡tados, previamente a la

celebración de los convenios rospec{ivoB, vigilsndo quo dichos incr€mentos no rebasen el

prosupu€8to aulorizado en el conlrato. Tratándose do c€nlidados adic¡onales, éstas s€
pagarán a los precios unitarios pactados originalmente; fatándosé de los conc€ptos no
previstos en el catálogo de conceptos del contrato, sus precios un¡tarios d€berán ser

concjliados y autorizados, previamente a su pago.

22.2

22.3 En caso de que surjan los supueslos que se elablec€n en el artículo 45 de .LA LEy,, deberá

formafizers€ medianto 6l @nvenio @nespondiente.

22.4 En caso de que el L¡c¡tante pretenda ofrecer algún desc{ento adicional a su propuesta, este

deberá ser reflejado en los anális¡s de prec¡os unitarios, Catalogo de conceplos y demás
información proporc¡onada por el Lic¡tante, por lo que no se tomara en cu€nta ningún

descuento de últ¡ma hora que no esté ¡ncluido en los documentos antes mencionados.

lnvar¡ablomente, los anál¡sis de procios unitarios deberán indu¡r todos y cada uno de los
cárgos establecidos en las éspeciñcac¡ones conespondientes. por lo anterior, si en el

análisis d6 uno o varios prec¡os unitarios de la proposición ganadora se deteda una om¡sión

voluntaria o iñvoluntaria d9 un cárgo indicádo €n la e8pecific€c¡ón respediva, ol contratista

s€ obliga a sjecutar el trabajo corr€§pondisnto al cargo omi do, sin costo para "[A
coMrSroN".

@ME|óN tst^fAt oÉ A6UA pór ét¡ y Ai,cANT ntuAoo DÉ NAyAitf
Av, lnsu.aa¡tGs lGO Orlcnta, Colonl. Clntro C.p 6!q)0 faptq Nlyrrlt.

3U.2r3 52 18 I 311213 55 32

225

13

coxlsróir EsrAfaL DE
Aq,A POTABLE Y
ALCA}tÍANILLAOO

En el supueslo de retrasos 6n la e.¡ecución de los lrabajos, con respecto al programa

contractual por causas no imputablos al contrat¡sta, la reprogramactón de los trabajos deberá

formalizarse a la brevedad, sn los tárminos que s€ señalan en.LA LEy,.
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22.6

ATENTAMENTE
DIRECToR GENERAL oe rn coulstó¡l
ESTATAL DE AGUA POTABLE Y
ALCANTARILLADO DEL ESTADO E
NAYARIT

Para la int€rprstec¡ón y qJmplimisnto d6l contrato de obra resp€cr¡vo, asf como pere todo
aqusllo que no esté expresamento estipulado 6n lE presonte docum€nt8c¡ón y en el modelo
de contrato, La seüetarÍa de la Hone§tidad y buena Gobemanza del Estedo, €stá facultada
para interpretarla; en c¿lso de ser necesario, ,El LICITANTE, acepta someters€ a la
iurisdicción de los Tdbunales Estatales oon sede en la c¡udad de Tep¡c, Nayarit. por lo que

deberá renunc¡ar ar fuero que pud¡era conesponderre en razón de su domicirio, presenté o
futuro, o elalqu¡er otra causa.

Tepic, Nayarit; a 14 de Julio de 2025.

&
s

ING. EULALIO ORTIZ GOMEZ.

REV¡SO:

frrutAR oE LA otREccióN DE TNFRAESTRUC fUR
LA coMtstóN EST AL DE AGUA POTABL
ALCANTARILLADO DEL STAOO DE NAYARIT

ARO.

EOG,f EDA./LCA

C. c. p.- Expedi€nte'Esta Hoja brma parte de I

COM]SION ESTATAI
UE.AGUA POTABLE Y

ALCANTARILLADO
UT NAYARIT

ELABORO:

A OE TITULAR OEL OEPARÍAMENÍO DE COORDINACION YE y vtNculActoN ADM|N|STRAT|VA DE LA coM¡slóN
ESTATAL OE AGUA POTABLE Y ALCANTARILLADO OEL
ESTADO DE IT<'-

ARRIO[A NTRERAS ALCARAZ

ntegr¿lde las Bases de n NAY4EAiF{8-25-AO

coMrslóN €sfafAl D[ A6UA pofA¡tE y At C¡t{TAitrrADó oE Ñ^r^¡l¡
Ay hsU.!e'rtÉ6 1GO Ortente, Cotoñla Cent.o C.p 6:(m fep¡c, HAartt.
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